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GRUPO DE COBRO PERSUASIVO Y JURISDICCIÓN COACTIVA

AVISO DE NOTIFICACION 
A U T O  QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION

AUTO QUE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION No, 031-227-2014
deS 23 de Mayo del 2014 por medio del cual se ordena seguir adelante ¡a ejecución 
Obligación contenida en la resolución 7323 del 07 de noviembre de 2007, emitida pol
la Superintendencia De Puertos y Transportes.

Sujeto a Notificar: TRANSPORTADORES GALVIS Y CIA LTDA

Fundamento del Aviso: Surtido el trámite consagrado en el artículo 585 dei Estatuto 
Tributario Nacional sin que se haya logrado la notificación por correo certificado del 
auto que ordena seguir adelante con la ejecución, tal como lo certifica la Oficina de 
Correos 4/72 según Guía No.RN191432955CO, que cita como causal de devolución 
d e s c o n o c id o , con radicado de salida No. 20143100227751 del 23 de Mavo del 
2014.

Por tanto, se debe proceder a fo reglado en el artículo 568 dei Estatuto Tributario 
Nacional, modificado por el artículo 58 del Decreto 19 de 2012 debido a la urgencia de 
notificación del mandamiento de pago pues está próximo a prescribir.

Portal WEB de ¡a entidad www.supertransporte.gov.co 
Fecha de publicación en la página Web: 8 de Julio del 2014.
Fecha de publicación en la cartelera de la Superintendencia de puertos y Transportes: 
8 de Julio del 2014.

¿so de la cartelera: 15 de Julio del 2014.

DAVID MURCIA SUAREZ
Coordinador Grupo Cobro Persuasivo y Jurisdicción Coactiva
Proyectó: Castellanos & Arraya Abogados
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AUTO §31*0277-2014

Bogotá D„C,j 23 DE MAYO OE 2014 Proceso No. 031-16-02-12-287

Por el cual se ordena seguir adelante en la ejecución.

Obra a! Despacho expediente de cobro por Jurisdicción Coactiva adelantado por la Superintendencia de 
Puertos y Transporte contra de la sociedad TRASNPORTES GAL VIS Y CiA LTDA con HIT. 
Í3H58274S- 4

Mediante auto de mandamiento ejecutivo 031-63-2012 de fecha 16 de Febrero de 2012 la 
Superintendencia de Puertos y Transporte por conducto de la Jurisdicción Coactiva libró orden de pago 
contra de la sociedad IRÁ8ÜPORTE5 GALVIS Y CiA LTDA con SÍT, 890502748- 4 a favor del ia 
Dirección deS Tesoro Nacional por concepto de la resolución No. 7323 del 07 de Noviembre de 2007: 
MULTA POR VALOR DE CINCO MILLONES SETECIENTOS VEINTIDÓS M il QUINIENTOS PESOS 
MCTE ($5.722.500,oo)

Que ei anterior auto fue notificado por correo certificado el 7 de marzo de 2012,

En virtud de So anterior y teniendo en cuenta que no se interpusieron recursos ni excepciones dentro del 
término legal» ni se observa causal alguna que pudiera invalidar lo actuado, as procedente ordenar 
continuar con la ejecución en ia forma señalada en ei articuío 836 del Estatuto Tributario.

Por lo expuesto, la Coordinadora de! Grupo de Cobro Persuasivo y Jurisdicción Coactiva de ía 
Superintendencia de Puertos y Transportes:

PRiSEftO: Ordénese seguir adelante la ejecución con base en el mandamiento de 031-63-2012 de 
fecha 16 de Febrero de 2012, librado en conte de ia sociedad TRASNPORTES GALVÍS Y CIA LTDA 
con i l l ,  890502748' 4 a favor de ia Dirección del Tesoro Nacional - Superintendencia de Puertos y 
Transporte, en ios términos de! articulo 836 dei Estatuto Tributario.

ANTECEDENTES

RESUELVE:
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SEGUNDO: Por secretaria liquídense e! crédito y las costas a cargo del deudor.

TERCERO; Ordénese e! avalúo y posterior remate ios bienes embargados y secuestrados o de tos 
que posteriormente lleguen a serio,

CUARTO: Apliqúense los títulos de depósito Judiciales consignados a cuenta del proceso y 
devuélvase el excedente a solicitud del interesado,

QUINTO: Contra la presente providencia no precede recurso alguno. Árí 833-1 y 836 del Estatuto 
Tributario.

NOTFÍOUESE Y CUMPLASE

DAVID MURCIA SUÁREZ 
Coordinador Grupo Cobro Persuasivo y Jurisdicción Coactiva
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B o n o tó  2 3 -0 5 -2 0 1 4  At contestar, favor citar en ef asunto,
t jo g o t a ,  ¿ > u d - ¿ u i 4  egte No ^  ReqfSíro 20143100227751

Señor(a)
Representante Lega!
T R A S N P O R T E S  G A LV 1S Y  C IA  L T D A  
Nit. 890502748- 4
Carrera 17 No. 18-76 barrió San Francisco 
B U C A R A M A N G A -S A N T A N D E R

í  n o . de Kegisjro /íufimn■ 2 0 1 4 3 1 0 0 2 2 7 7 5  1 H

A s u n to : N otificación C o rre o  Certificado.

Respetado (a ) senor(a).

En atención al artículo 565 y 826 del E .T  procedemos a notificarlo del A U T O  N o  031 
277-2014 del 23 de  m ayo  del 2014 respecto de la R e so lu ció n  N o. 7323 del 07 d 
movfcetnbre del 2007, a favor de la Dirección del Tesoro Nacional — Superintendente 
de Puertos y Transporte, adjunto dos (2 ) folios del respectivo auto.

La notificación se entenderá surtida a partir del día siguiente al recibo de la presen 
comunicación.

Atentamente.

D A V ID  M U R C iA  S U A R E Z
Coordinador Gru^> Cobro Persuasivo y Jurisdicción Coactiva
Anexo 2 fofcos 
Proyectó Ca**oBa«ios. Anaya Aix>iStk>* 
CÍTACION CORREO CERTtFfCADOnew 7323
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